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Contratos truchos: 
rechazo de la justicia 
electoral e imputación 
de auditores

Un intento de las defensas de los 
imputados en la causa que investiga 
los contratos truchos de la Legisla-
tura para que el expediente pase a la 
órbita electoral federal quedó deses-
timado ayer, cuando el juez Leandro 
Ríos resolvió “rechazar el planteo de 
inhibitoria” formulado a principios de 
noviembre por los abogados Miguel 
Cullen, Guillermo Vartorelli, Emilio 
Fouces, Leopoldo Cappa y José Ve-
lázquez.

Los letrados consideraban que 
correspondía intervenir a la Justicia 
Federal “por hallarse amenazado el 
normal proceso electoral, vulnerando 
la normativa que intenta garantizar la 
transparencia y limpieza del mismo, 
en clara violación a las infracciones 
de la ley 26.215 y en lo pertinente, 
26.571”, en relación al presunto finan-
ciamiento ilegal de la política a través 
de estos contratos. Pero Ríos rechazó 
el planteo y la causa continuará en el 
fuero penal provincial.

Por otra parte, se conoció ayer 
que los fiscales que llevan adelante 
esta escandalosa causa decidie-

ron imputar a cinco auditores del 
Tribunal de Cuentas. Se trata de 
Martín Pagnone, Mariano Speroni, 
Maximiliano Degani, Hernán Díaz y 
Marta Aurora Pérez, quienes deberán 
presentar hoy abogado defensor en 
las oficinas del Ministerio Público 
Fiscal. Además, allí se les tomarán 
las declaraciones indagatorias co-
rrespondientes. 

Según lo investigado por los fisca-
les Cecilia Goyeneche, Patricia Yedro 
e Ignacio Aramberri, hay prueba para 
avanzar contra quienes formaban 
parte de los controles que debía ga-
rantizar el TdC. 

XX TRIBUNALES. Le revocaron la prisión domiciliaria

Liliana Rivas vuelve a la cárcel  
a cumplir el resto de su condena

Casación tomó el reclamo 
de la querella y la fiscalía 
que no estaban de acuerdo 
con la prisión domiciliaria 
impuesta por la Jueza de 
Ejecución de Penas a la 
condenada por el crimen 
de su esposo, Enzo 
Benedetich.

L a Cámara de Casación Pe-
nal resolvió que la conde-
nada a perpetua por el cri-

men de Enzo Benedetich, vuelva 

a la cárcel de Mujeres. 
De esta manera, Liliana Rivas re-

gresará a la Unidad Penal Nº 6, Con-
cepción Arenal, para cumplimen-

tar el resto de la condena.
Vale recordar que el pasado lu-

nes 26 de noviembre, se realizó la 
audiencia en la cual la querella en 
representación de la familia Be-
nedetich, como la propia fiscalía, 
se opusieron a la medida dispues-
ta por la Jueza de Ejecución de Pe-
nas, Cecilia Bértora, que había au-
torizado la prisión domiciliaria de 
la mujer por entender que debía 
hacerse cargo de la custodia de su 
hija de 17 años.

La mujer no podía salir de su do-
micilio, y para asegurar la prisión se 
le colocó una tobillera electrónica. 

En la audiencia, Marcos Rodrí-
guez Allende que representó los 
intereses de la familia del exjuga-
dor de basquet asesinado a tiros en 
setiembre de 2009, encabezó el re-
clamo para tratar de revocar el pro-
nunciamiento de la jueza Bértora.

Justamente, la jueza había ac-
cedido al planteo de Rivas, de te-
ner que estar en la casa para poder 

cuidar a su hija de 17 años, habida 
cuenta que no había otro familiar 
que se pueda hacer cargo, sin olvi-
dar que el abuelo de la adolescente, 
también se encuentra con impor-
tantes problemas de salud.

Finalmente en la resolución to-
mada por la Cámara de Casación 
integrada por Marcela Badano, 
Marcela Davite y Hugo Perotti, se 
entendió que la condenada por el 
homicidio calificado, debía volver 
al penal a cumplir con el resto de 
la condena.

El organismo de justicia, tam-
bién instó al Ministerio Público 
Pupilar a asumir la defensa de los 
intereses de la menor de 17 años, 
conforme a los planteos formula-
dos en su momento en la audien-
cia de pedido de revocatoria de la 
prisión domiciliaria.

Con el pronunciamiento, se or-
denó el inmediato traslado de Ri-
vas hacia la cárcel de mujeres de la 
capital entrerriana.

Reproducción facsimilar de la decisión judicial.

Hasta ahora, Rivas tenía colocada una 
tobillera electrónica. 


